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PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

T GOBIERNO
I NACIONAL

RESOLUCIÓN N" 3q /2.022.-

*POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL MANUAL DE COMUNICACIÓN INSTITT]CIONAL,
APROBADO POR RESOLUCIÓN IPTA NO 591/2.02T, EN LO REFERENTE AL
PROGRAMA DE INDUCCIÓN Y REIND(ICCIÓN, INCLUIDO EN LOS LINEAMIENTOS
2 Y 3 DEL PIINTO 1.1 _ POL(TICA DE ALINEAMIENTO."

Asunción,Jl de Febrero de 2.022.-

VISTA: La Providencia DGDP No 8812.022, de fecha 17 de febrero de 2.022,
presentada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas
(DGDP), a través de la cual solicita la actualización del Manual de
Comunicación Institucional, aprobado por Resolución IPTA N" 591/2.021,
en lo referente al Programa de Inducción y Reinducción, incluido en los
Lineamientos 2 y 3 del Punto 1.1 - Política de Alineamiento, debido a la
actualización de los Formatos 93 - Procedimientos - "Programa de
Inducción y Reinducción, para la correspondencia de los mismos, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Comunicación Institucional, por Constancia de fecha
2l de febrero de 2.022, remite el expediente de referencia, para continuar
con los trámites correspondientes.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum N' 15/22, de
fecha 2110212.022, menciona que el mismo se ajusta a las normas y
procedimientos que rigen la materia.

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/l0,'

EL PRESIDENTE

DEL INSTITIITO ?ARAGUAYO DE TECNOLOáÍ,q,AqRARIA (I?TA)

RE,SUELVE:

Artículo 1'.- ACTUALIZAR, el Manual de Comunicación Institucional, aprobado por
Resolución IPTA N" 591/2.021, en 1o referente al Programa de Inducci

1.1 - Polí
Iy
deReinducción, incluido en los Lineamientos 2 y 3 del

POR TANTO:

Artículo 2".-

Alineamiento, conforme al Anexo de 01 (una)
integrante de la presente Resolución.

COMUNICA-R, a quienes corresponda y cumplido arc

§'y
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PARAGUAYO DE
TECNOLOG¡A
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T GOBIERNO
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MANUAL DE COMUNICACTÓN TNSUTUCIONAL

LINEAMIENTO 2: INDUCCION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
El IPTA desarrollará procesos dinámicos (modalidad presencial) y acorde a las nuevas
tendencias, producto de los cambios en el sistema organizacional (modalidad virtual) de
Inducción, se buscará lograr la integración, la adhesión a la cultura y las normas
institucionales, para la adaptación del servidor público al nuevo ámbito laboral. El proceso
de Inducción estará a cargo de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, a través
del Departamento de Capacitación del Personal, con apoyo de Ia Dirección de
Comunicación Institucional y el Departamento de Bienestar del Personal.

Orientaciones
1) El Departamento de Capacitación del Personal con apoyo de la Dirección de

Comunicación Institucional y del Departamento de Bienestar del Personal,
prepararán los materiales a ser distribuidos en el momento de la Inducción, en caso
que ésta sea en modalidad presencial o rcalizarén Ia carga de la Plataforma
Institucional, en caso que se realicen modalidad virtual.

2) El Departamento de Capacitación del Personal junto con la Dirección de
Comunicación Institucional, designarán Instructores que realizarán el debido proceso
de Inducción.

3) Todos los servidores públicos que ingresan a la Institución recibirán la Inducción,
que incluirá la socialización de la estructura organizacional, el reglamento interno de
la institución y los beneficios que le corresponden, además de la visión, los objetivos
y valores éticos de la institución.

4) Concluido el proceso de Inducción, el Departamento de Bienestar del Personal
acompañará al nuevo servidor público a conocer la Sede Institucional y lo presentará
a la Dependencia en donde prestará servicios.

LINEAMIENTO 3: REINDUCCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
La Reinducción estará dirigida a reorientar la integración de todos los servidores públicos a
la cultura organizacional en virtud a los cambios producidos dentro de la Institución, se
realizará en forma anual o de acuerdo a la necesidad que se presente.

Orientaciones
1) El Departamento de Capacitación del Personal con apoyo de la Dirección de

Comunicación Institucional y del Departamento de Bienestar del Personal,
prepararán los materiales a ser distribuidos en el momento de la Reinducción, en
caso que ésta sea en modalidad presencial o realizarán la carga de la Plataforrna
Institucional, en caso que se realicen modalidad virlual.

2) El Departamento de Capacitación del Personal junto con la Dirección de

,,=,-,,.Qqmunicación Institucional, designarán Instructores que realizarán el debido proceso

la motivación, sensibilizacíón, actualización y reo a la cultura
o la\ituación lo

,lffiil:'.:sr'"
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CONSIDERAIIIDO:

1

E, uso de lcts' atribuciones'y,fitcultacle,lr, tlua le confiere l« Ley N" 3.7gg/10;

D EL INS TI TUTO ?ARAG AAVO DE TECNOLO ei,l,ten¿na
i NESUELVE:

Artfculo 3o.- coMUNICArt ia quienes colresponcla y cu,rplido archivar.

Artículo 1o.- APROBAR, 14 actualización del Plan de Comunicación del l,stituto
Paraguay^o 

_de fecnología Agraria - IPTA, a ser ejecutaclo en el Ejercicio
Fiscal 2'0!2; qQe.consta de Trece (13) páginas y folnran parte integra¡te de la
presente Resol{ción.

I

ireoción ds Comunicación Institurcional
comunicacionales disponibles y

isposición Institucional.

Aviadoros det Chaco esqu¡na Tte. Rocholl_ Edificio KUARAHy CENTER
t4 ¡^#Dll,qov.pv- presidBnciá@ipta.gov.py

Asunción, 29 de Diciembrc de 2.021._

N' 38/2.021, de fecha 22 de Dicienrbre de 2.021.

EL PRESIDENTE

QPrA)

del IPT'A

Oflclna Contrat: ll, km 10,5, San Lorenzo paraguay, felslax.. +SsSZ1 f,B6 186

IA I NACIONAL

RESOLUCIÓN¡r" 59 T /2,021,-

"POR LA CUAL SE ,RUEBA LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE
COMUNICACION DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARIA (IPTA) A
2,022.-tl

EJECUTADO EN EL EJERCIÜO FISCAL

Oftclna de Gost¡ón:

Plan de
de I'ecnologÍa Agraria - IprA, a efectos de actualizar el

de los
cación cle la Institución; en el marco del cumplimiento
plincipales y;

:cción de Comtmicación Institucional del IpTA, remite el
MEU N" l3-9()g-2OZI,-, & la Dirección de Secretaria

General la ernisión de la Resolución correspondiente.



En el INSTITUTO PAMGUAYO DE
comunicación está orientada a forlalecer las
estratégicas, dirigidas a los usuarios internos
Objetivos Eslratégi cos institucionales.

r GOBIERNO¡ NACIONAL

TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), la
gsstiones institucionales mediantc acciones
y cxtemos atendiendo la Misión, Visión y

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

MAI§UAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL VERSION 3

Año 2021

I. POLÍTICA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

I.I POLITICA DE ALINEAMIENTO ESTRATEGICO

La Polltica de Comunicación del IPTA, se encuentra acorde con la Misión, Visión y
Objetivos Estratégicos de Ia institución, y la difusión interna y externa se realizará a través
de un Plan de Comunicación.

LINEAMIENTO I: PLANEACIÓN DE LA COMTINICACIÓN

Se elaborará un Plan de Comunicación para coordinar, ejecutar, verificar y evaluar las
acciones comunicativ¡rs.

Orientaeiones
I) Para Ia obtención del Plan de Comunicación, la Dirección de Comunicación

Institucional ejecutará un "diagnóstico" del estado de la Comunicación Institucional
que le servirá como línea de base para orientar su elaboración.

2) El diagnóstico se realizará por me dio de encuestas, entrevistas y observación.
3) El Plan de Comunicación establecerá las distintas cstrategias a ejecutar con el fin de

alcanzar los objetivos comunicacionales propuestos, además de las acciones para la
correcta aplicación de la comunicación interna y externa.

4) El PIan de Comunicación será aprobado por Resolución Institucional para su

5) La Dirección de Comunicación Instifucional, será la
de Comunicación con todas las dependencias del IPTA, /lfT

U g'!¿
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Conrunictlciólr Insti tt¡oional'

do Gcsiitln y Dcsarrollo dc lns Pcrstlnns oon rpoyo clc la Dirccción de

lnstit,ciontl prcparatiit, fnr"r.,oiütinl** ,, *tt distriUuitios en el momento dc la

inducción,
I-n Dircccirin dc Gcstitin dc y Dcsnrrollo dc

Institucion¡rl clcsignarán funcionarios/as quc re

l) Los suvitlorcs pt'rtrlico.s qtre ingrcs

incluirá la soginliznción dc la estruc

institt¡ción y los l:cncl'icios que ls corr

vnlorcs riticos tlc la insfitución'

2) concluido e[ proccso «lc inducción, cl fhncionario/a. «lcsignado por la Direccién de

Gestión y Dás*nollo ¿c las 1,.*Lou* acompañará al nucvo servidor público a

aonoccr la Scclc Institucional V lá p rsentará a la depcnrlcncia cn donde prestará

servicios,

LINEAIvIIENTO 3: REINDUCCIÓN DE, LoS SERVTDORES PUBLTCOS

La rsinducción estará dirigida a reorientar la intcgración dc todos los funcionarios públicos

, in .utirro orgrrirn.i;aj en virtucl a los cambios producidos dentro dc la institución, se

rcalizaiá cn lbima anual o de acucrdo a la neccsidnd que sc presentc'

Qfiqnt,acioncs:Ti-¡" 
p,'"cción dc Gestión y Desarrollo dc las Pcrsonas con apoyo dc la Dirección

Comunicación lnstitucional prcpararán los matcrialss a ser clistribuidos en
de

el

momcn(o «te la rcinducción.
io Dirección de Gestión y Dcsanollo dc las Personas y la Dirección de

Comunicación Institucional designarán f'unsionarios/as que rcalizarán el debido

proceso dc rcinducciÓn,

hc buscarú la motivación, scnsibilizacibn, actualización y rcorientación u la cultura

institucional del servidor priblico, informándole nnualmente o cuando la situación lo

requicra, sobrc las estralegias (visión, misión, valorcs éticos, políticas y objetivos

insiitucionalcs) y los resultados dc la gcstión institucionnl,

LINEAMIENTO 4: DIFUSIéN DE LA INFORMACIÓN

2)

3)

Se dará prioridad a la difusión de la informnción institucional de iit§ié¡'
priblicos y ciudrrdanla cn gsneral, a través de recursos tecnológicos disporiibles.l

Orientaciones

Escaneado con CamScanner



I$RE|SÍI}B,W,

1) La Dirección de comunicación rnstitucionar, ,ifundirá a través ,c ra página wcb y

otros medio§ , las Leyes, D.rr.b;,'Resoluciofles y otras Normafivas de carácter

general' ables, darán cumplimiento en

informes a los organismos

reelamentaciones vigentes'

,-to,nrni.ación Institucional

ones de las actividad*s y ovantes que'considercn dcban ser

determine su fornla ¿e airusi¿n atendiendo a los objetivos

ol i'J"§",lJii,;f"H''¿lii*i.a.¡on rnstirucionar difundirá consrantemente las

inforrnacionesdeiuterés,alosservidorespúblicosdelalnstitución.

1.2 POLITICA DE LA PROMOCIÓN DE BUEN SERVICIO E IMAGEN

CORPORATIVA

Se promoverá la capacilación y enfrenamiento de los servidores prlblicos' para.que brinden

atención con colidad y calidez a lor usuarios (intemo. y .*trros), iontribuyendo al

cumplimiento ¿e la misíón institucional f proy*tfando una í,,ugt,, favorable basada en la

calidad de los servicios.

LINEAMIENToIICAPACITACIoNPARAELBUENSERvIcIo

se promove¡á la capacifaciól y entrenamiento dc los servidores priblicos en las buenas

prácficas para una uilr.i¿n ,i,rcaiy efrciente y proyectan¿o así una imagen positiva'

0rje4laciones

f-Dlr.cción de Gestión y Desarrollo de las Personas incluirá en su plan anual de

capacilación programrs dr capacitación y enlrenamienlo para elóptimo desempeño

Oe los Servidoreshiblicos, acorde a la PolÍtica de Comunioación de la lnstitución.

Z) La Dirección de Comunicación Institucional, promocionará el Programa de

capacitación elaborado por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas'

3) ü elaboración dc los procedimientos para la correcta ejecución, evaluación y control

de ta capacitación, será responsabilidad de Ia Dirocción de Gestién y Desanollo de

las Personas.

4) La Dirección de Gestión y Desanollo de las Personas, será responsable de la

consolidación y elaboración de un informe de las capacitaciones realizadas, y

reruitirá a la Dirección de Comunicación Institucional.

LINEAMIENTO 2: RECONOCIMIENTO Y DESEMPE O DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS

Escaneado con CamScanner

éticaSe reconocerá el buen desempeño de los servidores públicos que dei

profesional, el sentido de pertenencia y el compromiso con la Instituciónl
do Comunlo¿clón



Orientacio4e§
l) La Di¡ección de Gestión y Desarrollo de las Personas elaborará un Programa de

Recorrocimiento para Servidores Públicos.

2) La Direc.ción de Comunicación Institucional apoyará cn la difusión del proce§o c

implementación del Programa de Reconocimiento para Servidores Públicos.

LINEAMIENTO 3: PROYECCIÓ¡¡ ¡T LA IMAGEN CORPORATIVA

La Dirccción de Cornunicacíón Institucional implemenlará acciones que promuevan el

fo¿alecimiento de Ia imagen institucional, con base a su Misión y sus Objetivos

Estratégicos.

Oíentaciones
l) La Dirección de Comunicación Institucional, aqtualizará y evaluará constantemente

los maleriales de la institución que se difundirán.
2) El IPTA establecerá el lvfanual de Imagen on una henamienta para el manejo de Ias

dircclrices de presentación de los mensajes institucionales, como medio para

ganntizar el respeto y Ia promoción de la identida«l de la institución , en cada uno de

los programas de información,

3) EI ipfa utiliz-ara el Manual de Imagen ,para facilitar a nivel global todo lo

concerniente a la institución ,reseña histórica, objetivos del programa, vocabulario,

signos de identidad, emblema, ma c Básicas:

Dlsposición fonnal de trol color'

Conhol de diapositivas, Negro Cont Normas

tipogáficar, Ño*u, "orpi.mentarias: 
som rotación'

Cbntrol de deformación, Aplicaciones, Papelería, Papeleria administrativa,

Indumentaria, Facha da,etc'

4) Tanto et logo símbolo, como el cslogan del IPTA, primarán sobre toda identificaciÓn
' 

particular lle las dependencias, programas, proyectos, campañas y de otras

instituciones.
5) La Dirección de Comunisación Institucional establecerá el Manual de Imagen y

marca en una herramienta para el manejo de las directrices de presentación de los

mensajes institucionales, como medio para garantizar el respeto y la promoción de la

idcntijad dc la institución, en cada uno de los programas de información

6) Los Directores/as Cenerales y demás Direclores/as serán responsables de la correcta

utilización del logos, símbolos y el slogan del Instituto,

7) Los Directores/aí rár¿n responsables dc Ia señalización adecuada de todas las áreas

de sus dependencias, para fácilitar el acceso de los usuarios a los servicios que oflece

la institución.

I.3PoLITICA.DERECEPTIVIDADINSTITUCIONAL

Habrá un Responsable designado por la Direccién de

encargado de promover la recepción de sugerencias, com

al,

v
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propuestus del servidor público y del cit¡dadano. I-a Dirección dc Comunicución

Institr¡cional será lu encargada de c$nnlizar y dar providencia a lo rccibido.

LINEAMIENTO I : RECEPTIVIDAD INTERNA

Orionta«lo hacia los propios servidorcs públicos, a fin dc gnrmtizar la cnnrrlización el'ccfiva

de lm inquietudes presentadas.

Orienfasi0nes
1) Para recibir sugerencias se habilitará buzoncs, cn Mcsa dc Entradn «Jol ll''l"A

(Recepción - Asunci6n), en la Diresción Nacionat (Snn Lorenzo), cada scde dcl

interior del pals; se habilitará una línea tclefónica y una dirccción de coffco

electrónico.
Sc habilitará en Mesa de entratla y en Ia Página wcb dcl IPTA un btrzón dc

sugcrencias, qucjas y rcclamos, sc pondrá a disposición dc los intcrcsados, priblico

intcrno o sxterno un formulario cn el cual poclrán exprcsar sus inquictudes. l,os

documcntos depositados en cl buzón de sugerencias serán retirados pcriódicnmentc
por la Dirección dc Comunicacioneso dircccionados al cónritc de rendición de cucnta

y a las instancias correspondientcs.

2) En cl caso de las qucjas y denuncias contra nlgÍrn servidor público cn parlicular cl

proceso de las misnras se describe cn los Artículos 24'al40'del Código de Buen-Gobierno 
y la misma haee refcrcncia en et Código dc Ética do nuestra institución

como guía del comporlamiento ético de los servidores públicos dc ésta instituoión .

Las decisiones finales tomadas por el Comité de Ética con respecto al scrvidor
. público, serán enviadas a la Direccién de Gestión y Desarrollo ds las Pcrsonas paríl

el archivo en su legajo y a la Dirccción dc Comunicación Institt¡cional para su

difusión.
3) Los Jefes/as y Directores/as tendrán Ia rcsponsabilidad dc reportar por cserito al

Responsable designado por la Dirección de Comu¡ricación Institt¡cional o al Comité

de Rendición de Cuentas, las sugerencias quc reciban de sus colaboradorcs en sus

reuniones de trabajo, cn los buzones instalados en mcsa de entrada y en la página

rveb del IPTA, y/o cualquier otro tipo de situación quc consideren pertinente al caso,

La Dirección de Comunicaciones hará un nlonitorco pcriódico de los medios cscritos,

irlentificando y compilando inlormaciones relevantes para la instittlcién, Asimismo

mantendrá informada a la Máxima Autoridad y a los firncionarios del IP'I'A

4) Cada mes el Responsable designado, presentará a la Dirección de Comunicación

Institucionalun reporte consolidado de la inlbrmación rccibida, n ñn de canalizarlas,

para la toma do decisiones y brindar soluciones parn el nrejoramiento institucional.

5) Las respuestas ante las inquietudes y
por la Dirección de Comunicación Inst

LTNEAMIENTO 2: RECEPTIVIDAD EXTE

I
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flslaró orienlada nl sector lixfcrno, con apcrlura hnelt l* scroicrlud, a fmvós dc la recopci/tn

dc inquicrudcs y rcqucrinticntos dc l0c eiud¿dunos'

ciudadanns.

2. COMUNTCACIÓN PÚBLICA

La Comunicación Priblica dc la InstituciÓn cstará oricntada n ta interacción' sl

fortalecimient,, l0.ro¿iuil¡¿u,l y la confianza hacla lor «lifcrcntes Brupos dc intorés, a través

dcl manejo fluido y rrrpo,rruníc de ln informocíón, como clemcnto ín«lispensablc para la

trasparenáia dc sui a..'ion.r, para que ss(os a fiu vcz faoilitcn el cumplimiento dc los

objetivos dclll'}TÁ.

2.I TNTEGRACTON Y SI§TEM ATITAffiAN DE tA INtr'ORMACION

snbiliclncl dc ln Dircccién tl§ Comunicación

ln rccol ccc ión, si stcm al izaci(tn, cl asi ficaciÓn

s árens dct ll)"1'4, buscando unificación en cl

LINEAMIENTO 1: MANIJJO TNTEGRADO DÉ LA INÍ"*ORMACION

La informaeión cs claramcntc identificada, recolectado y registradn sngún datos daclos por

lr, ¿.prn¿rncias rlel lp'l'4, en firnciórr a los tineamientos diclarlos por la Dirección dc

Comunícación Institucional,

0riq[taqioncs:ilm 
pirector/a dc Comunicacién Institucional d prescntanle, quien será

cl rcsponsable de solicitar y reccpcionar las in c las dilerentes árcas y

estab[eserá mecanismos de recolección de y los plazos fl sor

prcscntados.

2) Cada clepcndencio designará a un ref,rescntantc

información y será el nexo con el rcpreseutantc dc'la

Institucional.

para ln ln

t0l1

dc

lr¡rr i

IiITA

',-,.".;
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3)l.ninlbrmnciÓnnserpulrlicnduporprgnsfl,conrunicaclas
a la l)ircccién de Co¡¡trrnicueidln por lo dos dlos de

lugor resPonsables'

ncin.
debuú ssr rcvisarlo y nprobado por el

tal rntcs dcl envlo a los mcdios ma'sivos

de comunicnción.

l,INll^MInN"I"0 ?: SI §"n}MA]'Iz^ CI 0N DÍ| L^ INF0RM^ CloN

utiliznr los rccursotr inl'unniltic.os pilrü ln sistcmatiznción tlc la informnción institucionul' a

Iin du sinrplilir:nr los pr§ocsos de o'btcnciÓlr y pttblictciún de la infornraciÚn.

Qrisnl{cioltct
¡) tr,tpl-,nenfflción rle ur a Y

consolidnción dü infhr
2) hnplcnrenteción de un o §'

tantn infcmo conlo «xlcnto (lntranct).

3) Sistcnratiz¡ción de lodas lns tlisposiciones intcmas y cxternus relacionadas a la

instilueión.
d) Capacitación paru Ia implcmen(tcién de los siste¡nas.

5) §isieuratir¿cién dc todas los disposiciones intcntas y extentns rclacionadas a la
institución.

,ú) Fncilitnr flsccso a inlcrnel, intrancl, otros,

?) Acluulizaeión p«mancnf§ del sistcml infbrmático.

2.2 MANAIO DE LA INFOITMACIÓN

Entcndída (CInro soportc inrlispcnsable para cl nre,!oramiento dc Ia comunicación

instilucional, unn vez clasilicada, rislematízutla y establecida cortto pública, sc dar¡i a

cCIno§cr en forma oportuna y servirá como l¡ase para elaborar maloialcs informativos y

educativos para los tliversos grupos de interés, quc a la vez dará lrasparenciir r la gcstión.

LINE^MIAN"TO l: RELACIONAIvIIIINTO CON LOS GRUPOS DII INTERE§

El IPI'A en su pollticn dc aperlura n los grupos de intcrés, sc basarit en lu irnparcialidod y
equidad cn el manejo dc la diÍu'sión de la infbnnación, exceplo aquellos casos que se

considerc tk carácrcr reservado, ulcndiendo a lus caractsrísticas especlficas de cada grupo
cn un R¡0rc0 dc confianz.a y colabonrcién,

Origntacimgt
l) La Dirección de Comunicacién Institucional será

§rupor; dr: interris,
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2) Todas las activirlatles donde tenga participtci6n el IIITA, ya ssan Í|flcis¡¡1tr.
intemacionales, internas, deberán ser canalizadas a fravds dp la Dirccción dc

Comunicaeién Institucional.
3) Todas las depcndencias, del IPTA provcerán a Ia Direccién de Comunicaeión

Institucional, la infonnación que deba comunicarse, según los lineamientor de estc

manual.
4) La Dirección de Comunicación Institucional, lendrá la responsabilidad de hacer lo.r

ajustes necssarios de la informacién rccepcionada, dc acucrdo al eslfindar establccidt¡
5) La Dirección dc Cornunicación Institucional será la asesom a 1as divcrsas instancias

sobre estrategias a ser utilizados en la claboración de materialcs informativos.
6) La Dirccción dc Comunicacíén Institucional en eoordinación con la Direccién dc

TICS, actualizará diariamente la página rveb del IPTA, consiclerando el ínteres
colectivo y rcspetando la confidencialidad.

7) La Dirección de Comunicación lnslitucional rcmitirá al Prcsidenl.e del [PTA, un
informe consolidado diariamentc o según requerimiento del mismo.

LINEAMIENTO 2: RELACIONAMIENTO CoN LoS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

La Di¡ección de Comunicación lnstitucional fomentará una política de apeflura y de bucn
relasionamiento con los medios de comunicación masivos, tanto a nivel nacional c
internacional para satisfacer las demandas y la difusión estratégica de la información
institucional.
Las demandas de los medios de comunicación y los requerimientos institucionales exigen
una adecuada coordinación para dar satisfacción a las partes, ya sea para entrevistas con
periodistas, convocatorias de prensa, preparación dc eventos con los medios, así como la
distribución de informes.

Orientaciones
l) La Dirección de Comunicación lnstitucional cs el responsable de la coordinación y

convocatorias de los medios de comunicación para la realización de entrevistas,

ruedas de prensa, etc., con autoridades de la institución.

2) Las ruedas do prensa y reuniones informales serán realizadas dentro tle la institución,
cuando las autoridades del mismo consideren necesario comunicar e informar a la
ciudadanla sobre algrin aconlecimiento de interés gencral, postura sobre un tema
determinado, responder a denuncias, cntrc otros aspectos,

3) Las entrevistas y reportajes concedidos a medios dc comunicación, se enfocará

siempre hacla el logro de un mejor posicionamiento de la entidad.

4) Todos los servidores ptiblícos del IPTA que necesiten comunicar algo a la

ciudadanía, necesariamente deberán recunir a la Dirección de Cornunicación

Institucionalpara recibir una oricntación profesional anfes de

mántener la coherencia en los mensajes que se emiteil.insti

LINEAMIENTO 3I PROVISTÓN DE LA INFORMACIÓN

Escaneado con CamScanner

frlart(tt."

ll'r'fTll,','".'u"
IPTA



y producidos para publicociones dc todas las

á ía Dirccción de Comunicasién lnstitucional

er te.

Orientflciones

D S...ritinin Boletines de Prensa prccisas cuanclo la situación así lo rcquicra gobrc las

acciones y actividades de la instituc
disponible para la ciudadanla cn gcn

deberán ajustarse a los criterios de rcsp

2) Los boletines de prensa también serán

cgneos priVados, notas, ntemOs, circulares, etC., para la cOmUnicacién.

Comunlc¡ción

LINEAMIENTO 4 : VOCERO INSTITUCIONAL

El IPTA contará con servidores públicos de buen nivcl que actuarán de voceros para

dirigirse a la sociedad ya sea en forma dirscta o a través de medios ds comunicación, tanttr

cn encuentros nacionales e internacionales.

Orientaqiones
l) El Presidente del IPTA será en todo momento el polavoz oficial y principal de la

institución, dentro y fuera del país.

2) La Dirección de Comunicacién Institucional podrá actuar de vocero institucional
para la difusión ordinaria de información, de serle asignada esta flunción por la

máxima autoridad.

3) Los Directores/as Generales son funcionarios del alto rango autorizados para
dirigirse a la opinión pública cuando lo considsren oportuno, salvo mejor criterio de
Ia alta autoridad institucional.

4) Ningún servidor público está autorizado a dar a conocer a la ciudadanÍa información
que pueda pcrjudicar la imagen de la instituoión.

LINEAMIENTO 5: CLASIFICACION DE LA INFORMACION

La infornración será consolidada y sistematizada previa c- ificación. La confidencialidad
de cierta información tendrá como fin asegurar el de los objetivos de la
institución y en ningún easo servirá para obstaculi ia ds la gestión del
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I

re el intcrés particular para la difusión

tencr información de la institución para la

lecidos Para el manejo de

eial' incluso fuera de sus

netivirlntlcs lühorolss'

TJ RALACIONAMIBNTO CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

de.s0rrollf¡d¡s,

LINDAMIEN'Io.l:ESTRATEGIAYCLASIFICACIoNDELoSMEDIOSDE
COMUNICACION

La Dirccción dS comunicaciÓn Institt¡oional actuará de cnlace formal es

tlel IPTA y tos mcoios d. co*rn¡.acion y-será del'rnida de aouerdo co la

p."y-ttioí d. imog;u coqporativa' dc áifusión de gestiones de la os

rcsultudos.

Institucional definirá las estrategias

a autoridad el nombramiento de voceros/os

rmación.
onal, al principio de cada año definirá un

icativas, para mejor direccionamiento de la

información 
ndrán unifonni«lad de criterios para la

tidad, asf como la utilizaciÓn de mensajes y

municación.
ional clasificaríy calificará la información a

stablecidos on el Plan de Comunicaci6n, el

nte.

LINEAMIENTO 2 : RELACIONAMIENTO CON COMUNICACIÓN
a [lu, ,,

'a

do Comunic¡,
IPT¡
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La Dírección de comunicación Institucionar acüará de enlace formar cntre autoridades

ministeriarcr, ,r,r¿¡or"á-, .o*rn¡.o.io, í^'¿.ñ"ira ior canales conespondientes para la

entrega tJe la información'

*m,sitlentecselprincipalvocero.i.:.']::i::?,,,.1l":::*.,:1,jifl',.,.',o

depenrliente ¿. io, 
-Dir.csionet 

C.t.t f.t'inrplicara la rcsponsabilidad. de oficiar

co,lo vocero técnico en temas qr. 
"orp.ten 

a su ¿'ea, salvo mcjor criterio de la

máxima autoridad.

2) ElEncargado de Despaeho del IPTA es quien rcemplazaú al Presidcnie como voccro

' piin.iprl-*, ..ro, de urgencia o ausencia tcmporal del país'

3) El Director/a de Comunícación lnstitucional podrá actuar de vocero institucional para

la difusión ordinaria dc la informo.ión;án r.rrr asignacla esta función por la máxima

auloridad institucional.

4) Los Direc.torcs/as Generales son funcionarios det alto rango autorizados para

dirigirse u ru ofiNian;;üi;.rrnrlo lo consideren op,¡1uno, salvo mejor criterio de

la alta autoridad instituci onal'

5) Los vocsfos autorizados scrá los responsables de delbnder la posición

sobre un lema determinado y sencillamcnte hacer una aclaración'

6) Ningún servidor público está autorizado a dar a conocer, tanto a

comunicaciOn y ciudadanía en general, información que pueda dañar la i

en(irlad o de los intereses institucionales.

LINEAMIENTO 3: INTEMCCION CON LA CIUDADANIA

I-a comunicación con la ciudadanía y usuarios de los servicios que presta el IPTA, estará

centracla en construir una relación cercana con los mismos, pues constituye uno de los

píiares básicos de Ia Adminisfración. La atención a la ciudadanía pone cn marcha una serie

ds actuaciones:
- Webllnterncf.
- Buzones de sugerencias, quejas y reclamos

' Teléfonos de Infon¡ación.
- Otros.

ftleqtaciones
l) Mantener actualizada la página rvcb institucional wlwv.iuta.&oy.p-v puesta a

disposición de la ciudadania,en la misma se orientará acerca de trámites y procesos

a
!

cuanto a su
del IPTA.

2) La Ventana de Acceso a la Inforntación, se

efi ciencia y funcionamicnto.

LINEAMIENTQ 4:MONITOREO DE MEDIOS DE

do Comunlcaclón
IP TA

Escaneado con CamScanner

11



su r*rrizoró urr seguirnienlo de lu infornlflQión crnitidas por ros nrcdios de comunicaciÓn,

$cnn e$lo§, i,rpr*ror,-ro,liolr*, t*l*uisivtls y clcolrónicos parn su anólisis'

Qug¡rlqpiopqs
l) l-n DirccciÓn dc comnnicocién Instirucionalserá responstble del monitoreo diario dc

nlcdi0s rlc Conrunicución, sotrre tcmas que conciernen n la instituciÓn'

2) MoniloLcar ln inlilrlltoción quc nrancjon lns Redes Socialcs del IPTA'

3) Arrolizar ln lc¡ctcncia clc la inforn,a.ió,, rlo acucrclo al nredio infurmativo'

4) linritir infbrlncs sohrc el ¡noniforco diario pflr¿1 que pueda scr ulilizado en toma de

dccisioncs.
5) Rcnlizar un¡ lnctliciÓn de la inforntoción de los mcdios impresos -diarios' Para su

p«rstcrior aniilisis.
ó) bhhorar un rcpor(c dc mcdios electrónicos p{lra su análisis.

7) l,nDircccíón úe Comunicación InstitucionÁl conlará con uil sistema de monitoreo dc

Ias cnrisirures ra«linlcs y lelcvisivns, rle furma diarin y permanentc,

fl) l-a Dirccci(ln «le Cr¡mrinicación lnslitucionnl copilará las publicaciones de medios en

gcneral sobre la lnstituciÓn y áreas que lc compctcn.

D í"n Dirccció¡r dc Comunicoó¡ón Inrtitu ional, árchivará en fonna impresa y digital si

fuerc ncccsflrio. t<¡das las publicaciones de prensa cscrita, radial y (elevisiva.

l0)'l'gctus lns infrlrmacioncs copiladas rctbrentes a h institución serán remitidas

diariamente al Presidcnte, Dircctoreslas Cenerales, otros.

3. POLITTCA DB RENDICION DD CUENTAS

L,l Renclición de Cuentas se realiza a fin de brindar transparencia a la socicdad, propiciar

coltdicioncs dc confianza cntrc autoridades y la ciudadania, y garantizar transparencia en la
gestidrn.

3.I POLITICA DE ADECUACTON INSTITUCIONAL PARA LA RENDICION DE
CUBNTA§

En sl rnarco cle la ltcndición de Cucnlas como deber dol Estado y derecho del ciudadano, y
en curnplimiento dc los principios do la l'unción ptiblica y ln participaeión social, se deberá
adoptar un Programa dc Rendición dc Cuentas buscando dar transpareucia a la gestión y
generar confianr¿ y credibilidad en la ciudadanía. Ello implica una adecuación institucional
pnra la realización dc la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y se deberá evaluar los
resultados de la prescntaoión rcalizada.

I-lNllAMIENl'O l: CONFORMACION DEL COMITE TECNICO DE RENDICIoN DII
CUENTAS

El Comité cle Rendición dc Cuentas estará confonnaclo porríffiñbción de Transparenciu
y Anticonupción (Unidad Impulsora),Dirccción de Gabin6te, Direc
Dirección de Adnrinistración y Finanzas, Direcoión de; Cbix

Qomunlca" rr"
IPTA
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.t) El Ct¡nlitü, con cl rrpo¡'o tle ¡, ¡¡t¡*tu,rgo cspcclti
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divusos motivos, constituyen prioridades para la rendición dc cueRtas del año

respeclivo.
5) El Cornité Técnico solicitará y rccibirá todas las informaciones que scrán utilizadas

para la elaboración del Informe dc Rcndición dc Cuenlas, cada dcpendencia

institucional deberá reporlar informe trimestralmente conlorme al plan elaborado por

el comité en los periódos comprenrlidos del primer, segundo y lcrcer trimestre del

año que contemplen los informes seteccionados del área (misionales, administrativas
y de apoyo) en informes parciales que scrán publicados conforme al siguiente
listado:
Primer Informe Parcial '"lvlaruo

Segundo lnforme parciall Junio
Tcrcer lnformc Parcial :Seticmbre

6) El Comité Técnico analizará, clasificará c interpretará la información conforme a
indicadores de evaluación y a lemas prioritarios a incluir en el Informe de Rendición
de Cucntas.

7) El Comité elaborará informes dc Rcndición de Cuentas que podrán ser utilizados en

cl procedimicnto dc reinducción a los servidores públicos. Además deberá presentar
un Informc Anual quc se presentará en las audiencias públicas de Rendición de

Cuentas a la ciudadaníay a grupos de interés,
8) El Informe de Rendición de Cuentas deberá ser elaborado en un lenguaje accesible al

ciudatlano en formatos que faciliten su comprensión y visualizaeión (gráficos,
afichcs, vídeos, revistas, etc.),debcrán prevcr mecanisnros pflra quc sean inclusivo,
teniendo en conside¡ación especial al bilingüismo (castellano y guarani)

9) Una vez elaborado el Informe de Rendición de Cuentas, y con la aprobación del
Presidcnte, el Comité lo entregará a la Dirección de Comunicación Institucional, para
que disponga la impresión e implernente mesanismos de difusión.

l0) CRCC dcsignará un furcionario/a quien será responsable de la recopción y guarda
dc los Infonnes de Rendición de Cucntas impresas, tales reportes al igual que los
infon¡cs parcialcs lrimestrales serán acompañadas dc las evidencias respectivas y
serán publicadas por los conductos que scrírn habilitados para tal efecto, en base a las
indicacioncs de la SENAC

1l)fll firncionarisla designado será responsable de entrcgar copias de Informes de
Rendición de Cuentas, a los participantes de la Audiencia Pública de Rendición de
cucntas y a los servidores públicos en el procedimiento de re inducción,

lz)El CRCC debfi¡á evaluar, duran{e cada trimcstre, la información compilada de los
canales habilitados paru la ciudadanía (cneuestas, buzoncs de sugerencias, redes
socíalcs, entrcvistas, ctc)

3,2 POLTTTCA DE AUDTENCTAS PUBLICA§ PARA LA RdÑñiCUENTAS /.:.,,i, ffi
A -fin de intcrcambiar información, brindar explicaciones, evaluacior.r'f proputko§ffi¡$artfnt
difcrentcs grupos de interés, organizaciones de Ia socierlad civil y los ciuáadáng§tr@rffinrcrci«
manejo de los recur§os públicos utilizados para cumplir con la ejecución cle los programas y
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ol logru.cle lr)s ohje(ivon llrr¡rtkrt*, rre ru(lrerirú rlu c.tlurfcglng rlL: solnmrlutteiúu, cnrrrprrllrru dc
protlt«rción y cttnvtto0lrtt'itr pnm lrr ruullzución tle l¡rs Aiidlclrr:ius l,(lhliur¡s d*'li.,id¡*i,i,, ,1,
Cttun(tts I la ciudnrlrt¡tftt' Adcmúx -te rluhcrfr etubrrmr cl Ru¡ilamclrtr tle la Ardlelrcin
[)tihlicn.

§c debffii convcnit llts lxtscs y condicionuS, c,c[ruregins conrunír:nr:ionnlsg. cnrn¡lirflns dc
promoción y 0Onvocnloriu nerrorurins ¡llru lrr rcr¡liiucidul tls lu Auclienr:ia lrúblisn dc
Rcndición de Cuc¡rtas.

0rien[qpi0ncq
l) El Comité dcbcrá cloborar cl l{cglanrulto cloltc¡lisión dc Cuentus
2) I3l Ilcglorncnto dcbprá conlcncr ins llascs y Cnndicionc.q pürfl asistir y participar dc la

Audiencia P(lhlica, cliscílrr los fr¡rmulnrios y documcni«rs quc §c iequicrru para cl
0vcnl0

3) La DirecoiÓn dc Contuniclción Institr¡cionol scrá lu encargncla dc discñar los
dispositivos tlc comunictción (imrgcn, logos, mnterialcs dc afoyo, cspacios cn los
medios de prenst, plan de ntcdios, cliscños tlc gróficos, demers, erc,¡ cn formatos clc
fácil comprensión para el ciutlaclono,

LINEAMIIINTO 2: ORGANIZACIÓN l,octsTtcA DE LA ATJDI¿NCIA pTJBLICA Dtl
RENDICION DE, C UISN'TAS

La organización y logística para ln reatización de la Aucliencia clc ll,cn«lición dc cuentas a la
Ciudadaníu será responsabilidad del Conritó 'túcnico cn conjunto con la Dirección dc
Comunicación Institucional

Orientaciones
l) EI Comité Técníco de Rendición do Cuentas cn conjunto ooR h Dirección dc

Comunicacién Institucional scrán los responsables de la logísticn, rlef inir el lugnr, la
fecha y hora así como la duración de la aurlie noia de rsndición de cucntas,

2) El Comité Técnico dc llendición de Cuontas dcberá prcvcrelnúmero aproxinraclo «te
participantes y dcntro de lo posible confirmnr ln asistcncia ds los invitaclos.

3) El Comité Técnico de Rendición dc Cuentas cn conjunto con la Direeción de
Comunicación Institucional debcrán prevsr las necesidadcs cle suministros
(refrigerio, equipos informáticos, de comunicación nricrófonos, etc.) purfl el
adecuado desanollo dc Ia Audiencia.

LINEAMIENTO 3: INVITACIONI]S PARA LA PARTICIP
PÚBLICA DE RENDICIoN DE CUENIAS
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Prrl ascgttrnr lo paflicipaciÓn dc. lns pnrtes interesr«rns, sc con{,eccionará, entregará ysocinlizará invitacioncs a lus nutoridades nncionoles, ,.prü*tmtes de cnlida4cs, personasnalurales y jurídicas en general.

OriqtacióLr
l) La Dirección de cornunicación Institucional será la encargatla dc promocionar por lom§nos con 30 dífls dc anticipaciórr ln rcalización de la Audicncia públicn rlcRcndición dc cuentfls.
2) El conrité Técnico de Rendición v la Dirección de comunicación Instítucional seránlos encargarlos de diseñar las inviiacion.r pu.u'lu ÁrJi.n.¡u pública «le Rendición dcCuentas,
3) La convocatoria n la ciudadanía en general podrá realizarse il través de la wEBinstitucional, medios dc prensa, etc., menciónando que la información sobre lainstitución frgura sn ra página nu.b puru ras consultas
4) Se deberán conleccionár fonnulurios cle svaluación de satisfacción y sugerencias a

ser distribuidos a los destinatarios de la rendición, o ñ, de medir la efecilvidad y ta
mejorar la planificación de otras actividadcs.

Audiencia de Rendición de cuentas.

7) El Comité Técnico presentará las concl
gracias por la participación,

LINEAMIENTO 4: REALIZACION DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION
DE CUENTAS

La realización de la Audiencia Pl¡blica implica desde la exposición del informe por parte de
la autoridad, las preguntas del pleno hasta la evaluación y cierre del evento.

Orientaciones
l) El Comité Técnico de Rendición y la Dirección de Comunicación Institucional

designarán funcionarios/as encargados de entregar a los participantes lss documentos
de interés (lnformes de Rendición de Cuentas Anuales, cuestionario de evaluación,
etc.),

2) El Comité Técnico de Rendición de Cuentas designará un moderador para organizar
los tiempos y moderar las intervenciones.

3) El Presidente realizará la apertura y presentará el Informe de Rendición de Cuentas.
4) Los participantes podrán realizar consultas, emitir comentarios, presentar objeciones

en relación al Informe de Rendición de Cucntas, de acuerdo al Reglamento de
Audiencia Pública.

5) El Presidente podrá responder durante el acto a las consultas efectuadas por los
interesados.

6) Flabrá funcionarios/as designados encargados de recibir de los parlicipantes las

Evaluaciones completadas, así como las propuestas2:.consultas hechas sobre la

Audiencia de Rendición de cuentas.

dg oomunlcautur¡
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§§P§LlylC.{ DE &fEJ0g.*áür}§Tü sE L*,§ .{r}DIX?iCL{§ rügr^lcxs

Ls Relldi{i§} *. §uent*s dt} §} dimsrsiun ixrsüaff 
-v a\ttrr}& srrinü pwnc }os peoresos dr

t» y S* I* gesiall iy¡-q¡n¡*ioml 3. p** los ajrssp,sne der:,*ts§

E]§I§ l: EY-{LU¡tcto}§ DE:-¡, RE}ruICÍo?,§ Ds cL{ñFsrAs

eti& surgides durantr Ia melizwior¡ de ta

l) l-¿s x€re*ial r¡ccm#miercs u ob.!esio**s s¡rgidss dc Io* ciud&dflss§ -r grr¡pos
intÉ,¡r* dursr¡r Ia á'tdimeia Puhtim srrilI rt§ni*düsk Comirr T€cnicc de Re*dkiO¡r
ftxnms"

?) El Couritá Técaica de Remdirim Cuentns erehran*n objrtimmmtr las sugffisciss.
mcs§leftkiry¡ «c- *qidas xn Jorlledss de Rradicibws de C¡¡enrss- á pmOr*r
mmhhe¡ ruodslidsdes pars logrer Ia r{¡ets nrisiar¡al de Ia Rendicie¡r & Cuent¡s a}
§!&ü43Ilo {pbtieacions eo§1'erssrrorirn jormedss ciad*danas. ms§rs de tr.}hlgj$.
plarafrrra*as clettrñaicas, uüpswtas audior-isuulcs .etc.)

LIilEáñ{IEI§TO 2: PY-Áurffi§ DE ttr§OX.§tN{IE}§I0 DE I"A,s A.LIDInqCL{S FtrBI-tCAs

A partir dt lcs eraltecia&€s suryidas de ls Auü$cia Füblica ss r{Hnsr§} eru erwidrraciún
pla*es'de rrejoramie¡ltm paru furums audi*nci.as dc rrndiqiór de *¡¿ntns-

Orirntecio{r#
l) El Couilé Ttcnico de Rmdiciéq de Cucntas elaborsn{ un¡ ñfemoria soh¡e lo

*udiencin Fública ¡t*lieeda eil la c¡,§§ se inctuini e§ resu¡nen del desaaallo dr c*da
jomadu tras CocsulBs rralizsdss 1- üa-s rts-puest¡s remitid*s a las migl¡ss. asi cor*o
ls elduasiotx 1'tl infome de pmpuest&s s siLqeeasias I ser te*idrx efi cuütt&
pam fuurm eedimci*s públicas.

3) fa §ireccion de Comunic*'iéa Instinnionsl strir tl respon-rcble de prom*cit¡nar Is
Ir{emsria d* Ias.{udiencius Putrtiws lletadss a cu§qr.

3) Elabor*ciri» de Ia esuu{tgia cqr*uniracio¡rsl. en ese sanddo lo Dircrción de
Tecnult"g{a dehÉrli potemior sus lat¡orcs *ü l:olst]üror con platal'or$]&\ r.]r!§. luriliren d
sr'L-ess a Ia intbrnr¡¡ciún 1" pnrpitien [u inerüucitin r'nsr ciutfadiuri¿

ilI.\\LXAL D E CO¿\T$ ¡{ICA C T Ó§ I N STITUCIÜ

ELdBÜR{CIÓ§
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:

COTABORACIÓN

- f)irección de Gestión y Desanollo de las personas
- Dirección de TIC's

Ánpas INvoLUCRADAs EN EL pRocEso

- Prcsidcncia
- Dirección dc Gabinete
- Dirección Nncional
- Dirccción de Cestién y Desanollo de las pcrsonas
- Dirección de Comunicación Institucional
- Direcciones de Ccntros dc Investigación
- Jefaturas de Campos Experimentalss
- Direeción de TIC'S

Llc, Carmiña Marfíne¿
DlrEctora

o¡recclón do Comunicaclon
IPfA
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